




ACUERDO SOBRE LAS REIVINDICACIONES FORMULADAS EN RELACIÓN 
CON EL PERSONAL DE ATENCIÓN PRIMARIA ENTRE REPRESENTANTES 
DEL SERVICIO DE SALUD, EL COMITÉ DE HUELGA Y LA PLATAFORMA 10 
MINUTOS 
 
 El pasado 26 de abril se comunicó a la Consejería de Sanidad y 
Consumo la convocatoria de huelga de todo el personal sanitario y no sanitario 
(estatutario, funcionario y laboral) que pertenece a los centros de Atención 
Primaria, en relación a las reivindicaciones de la plataforma 10 minutos. 
 
 Estas reivdindicaciones se reflejaron en 10 puntos, haciendo referencia a 
diferentes aspectos asistenciales, organizativos y económicos. 
 
 Por otro lado, la Consejería de Sanidad y Consumo del Gobierno de las 
Illes Balears ha anunciado medidas encaminadas a mejorar diferentes 
aspectos relacionados con la presión asistencial dentro del ámbito de la 
Atención Primaria. 
 
 Con motivo de esta comunicación y consecuentes reivindicaciones, el 8 
de mayo se reúnen los Servicios Centrales del Servicio de Salud, 
representantes de la Administración, el Comité de Huelga y representantes de 
la plataforma 10 minutos para intentar llegar a un principio de acuerdo efectivo 
para toda la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 
 
 Tanto la Administración, como la parte social y la plataforma 10 minutos 
son muy conscientes de la importancia de los diferentes aspectos que se 
contemplan dentro de los puntos presentados, por lo que representan tanto de 
cara al profesional como de cara al paciente. 
 
 Se considera necesario un estudio en profundidad de los puntos citados 
a fin de tomar la decisión más oportuna en cada situación y poder dar una 
solución factible y basada en hechos reales. No obstante, las partes quieren 
hacer constar que: 
 

- Se hará un incremento de recursos humanos progresivo en los 
próximos años hasta llegar a los 1.500 pacientes por médico de 
familia y 1.000 niños por pediatra, ajustando por características de la 
población. Garantía de mantener estos “ratios” en el futuro. Llegar a 
estos puntos de referencia a lo largo de 2010. 

- Dentro del marco de trabajo establecido en el grupo de trabajo para 
desempeñar la Estrategia Nacional de AP 21 aprobada por el 
Consejo Interterritorial del SNS ya constituido  se compromete a 
desarrollar las estrategias AP21 en nuestra Comunidad Autónoma 
durante los años 2007-2012. 

- Como consecuencia del incremento de recursos humanos previsto, la 
tendencia será garantizar un mínimo aproximado de 10 minutos por 
consulta y también, disponer de un tiempo suficiente dentro del 
horario laboral para actividades de formación, docencia, 
investigación, prevención  y promoción de la salud y el trabajo 
comunitario. 



- Impulsar el proceso de mejora continua, teniendo como objetivo 
principal la gestión menos burocrática posible de las consultas 
(implementación de la receta electrónica y desburocratización de la 
I.T. y de todos los procesos administrativos generados en la 
consulta), la coordinación entre el ámbito de la especializada y la 
atención primaria y las mejoras de las utilidades clínicas de la historia 
clínica informatizada. Igualmente se dará una reorientación de las 
unidades administrativas de los centros de salud hacia la 
transformación en las necesarias áreas de atención al ciudadano 
mejorando la gestión de todas las tareas administrativas en los 
centros de salud. 

- Aplicar medidas de prevención de riesgos laborales, asegurando un 
medio de trabajo que minimice las situaciones de sobrecarga crónica 
física y psíquica, con especial atención a los profesionales gestantes 
y a aquellos que por enfermedad o edad lo requieran. 

- Impulsar la planificación y gestión de la cobertura de ausencias de 
profesionales, rentabilizando al máximo los recursos. Compensando 
adecuadamente el sobreesfuerzo que supone a los miembros del 
E.A.P. la cobertura de asistencia. 

- Y finalmente, en la medida que sea necesario y a fin de conseguir los 
acuerdos antes comentados, el servicio de Salud se compromete a 
impulsar un incremento progresivo de los presupuestos asignados a 
la A.P. En este sentido, la intención es que el incremento se 
aproximará al 25% del presupuesto sanitario público en el 2012, 
según las estimaciones iniciales que se hacen respecto a la 
consecución de los acuerdos comentados. 

 
Asimismo, con la firma de este documento queda desconvocada la huelga 
preavisada con fecha 26/04/07 a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 
 
 La Administración se compromete a dar traslado de este acuerdo a los 
distintos grupos de negociación. 
 
 Palma, a 9 de mayo de 2007. 
 
Por la Administración  Por el Comité de Huelga  Por la Plataforma 10 minutos 


